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 Mediante mensaje de datos remitido al correo institucional del Despacho, 

el Jefe de la vinculada Upres Cauca manifiesta que impugna el fallo dictado 

dentro de la referenciada acción de tutela. 

 

 La impugnación presentada es procedente, y ha sido interpuesta en 

oportunidad legal contra la sentencia Nº 010 del cinco de febrero de 2021, 

dictada dentro de la referenciada acción constitucional; por lo tanto, es del caso 

concederla, remitiendo el expediente al Superior, para que tramite la alzada, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 32 del Decreto 2591/91. 

 

En consecuencia, SE DISPONE: 

 
 1º.- CONCEDER la IMPUGNACIÓN interpuesta por el Jefe de la 

vinculada Upres Cauca contra la sentencia N° 010 del cinco de febrero de 2021, 

proferida dentro de la presente acción de tutela, interpuesta por la señora 

Amelia Ortiz Quenán. 
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 2°.-REMÍTASE el expediente digitalizado a la Sala Civil-Familia del H. 

Tribunal Superior de Popayán, para que se surta el aludido recurso, previa 

notificación de esta decisión a los interesados. 

 

CÚMPLASE 
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